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Núm. 3.689/2020

Anuncio de aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la

modificación de la Ordenanza reguladora de la Prestación Com-

pensatoria por el Uso y Aprovechamiento Excepcional del Suelo

No Urbanizable de Alcaracejos, cuyo texto íntegro se hace públi-

co en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Que en sesión ordinaria del Pleno de fecha 30/04/2020, con la

asistencia de los miembros presentes que son siete de los nueve

que lo integran, entre otros se adoptó el Acuerdo del tenor literal

siguiente:

Primero. Aprobar la  Modificación de la Ordenanza reguladora

de la Prestación Compensatoria por el Uso y Aprovechamiento

Excepcional del Suelo No Urbanizable de Alcaracejos, con la re-

dacción que a continuación se recoge:

Articulo 6. Cuantía

Con carácter general, la cuantía de la prestación compensato-

ria será la resultante de aplicar el tipo aquí establecido al importe

total de la inversión a realizar para su implantación efectiva, ex-

cluida la correspondiente a maquinaria y equipos.

2. El tipo de la prestación compensatoria es el siguiente:

a. 0,10% en los Proyectos de Actuación consistentes en im-

plantación de explotaciones agroganaderas, industria agroalimen-

taria, y actuación de turismo rural.

b. 2 % en el resto de Proyectos de Actuación.

Segundo. Dar al expediente la tramitación y publicidad precepti-

va, mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de

este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por pla-

zo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados po-

drán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportu-

nas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento [http://alcaracejos.sedelectroni-

ca.es].

Tercero. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen

reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado,

que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Cuarto. Facultar a Alcalde-Presidente para suscribir los docu-

mentos relacionados con este asunto.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer por los interesados Recurso Contencioso-Admi-

nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía, con sede en Granada.

Alcaracejos a 13 de noviembre de 2020. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde-Presidente, José Luis Cabrera Romero.
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